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BOEL de 13 de febrero de 2017 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 

la que se dispone el nombramiento del Coordinador del Trabajo 

Fin de Grado de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en el 

área de Economía de la Empresa  
 

De acuerdo con la comunicación de 02 de febrero de 2017 de la Decana de la Facultad de 

Ciencias Sociales y Jurídicas, proponiendo el cese a petición propia de la Profª. Dra. Dña. Lola 

Cristina Duque Zuloaga como Coordinadora del Trabajo Fin de Grado de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Jurídicas en el área de Economía de la Empresa y la designación del Prof. Dr. D. Luigi 

Stirpe para dicho cargo, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la 

Universidad, 

 

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Cesar a la Profª. Dra. Dña. Lola Cristina Duque Zuloaga como Coordinadora del 

Trabajo Fin de Grado de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en el área de Economía de la 

Empresa, agradeciéndole los servicios prestados. 

Segundo.- Nombrar al Prof. Dr. D. Luigi Stirpe Coordinador del Trabajo Fin de Grado de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en Economía de la Empresa. 

Tercero.-La presente resolución surtirá efectos con fecha de 1 de marzo de 2017.  

 

 

EL RECTOR, 
 
 
 
 

Juan Romo Urroz 
 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
iento A
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ún de las A
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inistraciones Pública, el presente docum

ento se declara copia auténtica	
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